
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC15849-2021 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Deber de denunciar ante las autoridades competentes las posibles irregularidades planteadas 
respecto de los reproches mutuos efectuados por las partes (c. j.) 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción: omisión en el uso de 
medios de impugnación para cuestionar no haber recaudado el registro por lesiones personales 
y la valoración médico legal de la accionante, sometida a conciliación ante la Comisaría de 
Familia 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Estereotipo de género: concepto 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio católico:  
- Las preguntas formuladas por el Juez de Familia de Soacha a la accionante, no 

desconocen la perspectiva de género, no reproducen patrones o estereotipos 
discriminatorios, ni fueron revictimizantes 

- Ausencia de vulneración del derecho por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, al no remitir el registro por lesiones personales de la accionante, como 
quiera que el requerimiento se hizo respecto del año 2008 

 
DERECHO CIVIL / PERSONAS 

 Género: concepto 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD PROCESAL  

 Igualdad de trato jurídico - Juzgamiento con perspectiva de género: definición (c. j.) 

 Discriminación de género: definición (c. j.) 

 Formas de discriminación en la administración de justicia (c. j.) 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Discriminación histórica de la mujer y respuestas normativas para combatirla 

 Valores tradicionalmente otorgados a las categorías de género masculina y femenina, según el 
modelo cultural y socialmente dominante en la cultura occidental 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres:  
- Marco normativo nacional e internacional 
- Formas de discriminación por razón del género 
- Discriminación: definición según la Convención para la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer (c. j.) 
- Discriminación por género: presupuestos 

 Enfoque de género en la administración de justicia  
- Test de procedencia para incorporar la perspectiva de género en la función jurisdiccional: 

criterios de análisis 
- Test de procedencia para incorporar la perspectiva de género en la función jurisdiccional 

- Criterios de análisis - Evaluación de las asimetrías entre los roles de género: algunos de 
los elementos sobre los cuales debe indagar el fallador para identificar la relación 
asimétrica entre los distintos roles de género presentes en una relación 

- Marco normativo internacional 
- Deber funcional del juez de introducir la perspectiva de género en sus decisiones (c. j.) 
- Aplicaciones concretas del enfoque de género en la resolución de controversias judiciales 
- Obligaciones del funcionario judicial para asegurar el acceso a una justicia con 

perspectiva de género (c. j.) 
- Revisión diferencial: aspectos que comprende 
- Revisión diferencial - Valoración de las pruebas: sentidos en que deben direccionarse las 

reglas de valoración 
- Revisión diferencial - Resolución de las pretensiones: subreglas jurisprudenciales sobre 

la reparación del daño por violencia de género 
- El estudio de un asunto desde la perspectiva de género no imposibilita al juez para 

interrogar a las partes en disputa, en particular, a quien pueda considerarse 
discriminado, siempre que se limite a los aspectos cardinales útiles para el propósito de 
la causa irresoluta 

- Ni la manifestación del Juez de Familia de Soacha a la apoderada de la demandante sobre 
la inviabilidad de objetar las preguntas por él formuladas, ni la pregunta para identificarla 
como interviniente en la diligencia, la invisibilizan como mujer abogada 

 Perspectiva de género: definición (c. j.) 

 Violencia de género - Violencia económica: alcance y definición (c. j.) 
 
 
 
 
 



 
 
 

3 
 
 

DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Belém Do Pará - Violencia de género:  
- Definición y alcance 
- Tipos de violencia y contexto en el que se manifiesta 
- Obligación de los Estados partes de actuar con la debida diligencia para investigar y 

sancionar la violencia contra la mujer 
 
SENTENCIA STC17351-2021 

 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Procedencia excepcional de la acción para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia y el interés superior de su menor hija 

 Improcedencia de la acción para obligar al excompañero permanente de la accionante a pagar 
la cuota hipotecaria del bien en que ella habita con su hija, lo cual contraría el régimen de 
obligaciones del derecho de familia y del derecho civil 

 Análisis del caso desde la perspectiva de género por las evidentes presiones económicas a las 
cuales ha estado sometida la accionante y su hija, respetando el derecho al debido proceso del 
padre accionado 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de fijación de cuota alimentaria: la decisión del Juzgado 6.º de Familia de Cartagena, 
de no tramitar la solicitud elevada por la accionante como un incremento de la cuota 
alimentaria, acorde con el numeral 6.° del artículo 397 del CGP, vulnera su derecho al debido 
proceso 
 

DERECHO CIVIL / FAMILIA 

 Familia:  
- Evolución del concepto 
- Familia de padres separados: definición 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Obligación del Estado y las autoridades de adoptar medidas afirmativas para garantizar la 
igualdad real y efectiva de las mujeres y evitar su discriminación (c. j.) 

 Violencia de género: reivindicación de los derechos de las mujeres como grupo social 

históricamente discriminado 

 Derecho de las mujeres a la no discriminación por razón de su sexo y género: definición 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: marco normativo 
nacional e internacional 

 Derecho de las mujeres a la no discriminación por razón de su sexo y género: alcance 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres: entidades obligadas a 
adoptar medidas de protección en los casos de violencia contra la mujer 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber del funcionario judicial de analizar 
el caso desde una perspectiva de género 
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DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres - Violencia de género - 
Sanciones sociales: objeto (c. j.) 

 Violencia de género - Violencia contra la mujer: definición 

 Violencia de género - Violencia económica: alcance 

 Enfoque de género en la administración de justicia: obligación de las autoridades de familia al 
tasar las cuotas alimentarias, de no generar subordinación del padre o la madre con menos 
recursos 

 Prohibición de todas las formas de discriminación contra las mujeres - Violencia económica: 
situación de subordinación económica sufrida por la accionante respecto de su excompañero 
permanente, quien ostenta una condición de poder como proveedor económico de su hija 

 La falta de claridad del juzgador accionado en la delimitación de los compromisos de ambos 
padres al fijar la cuota alimentaria y la forma para satisfacer la vivienda de la adolescente, 
contribuye a la violencia económica ejercida por el padre en contra de la madre de la menor 
 

 
SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP12631-2021 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal:  
- Defecto fáctico por la deficiente valoración probatoria efectuada por el Tribunal Superior 

de Cúcuta del acta de preacuerdo, celebrado entre el accionante y la Fiscalía 18 
Especializada contra el Narcotráfico de la misma ciudad 

- Vulneración del derecho por extralimitación del Tribunal Superior de Cúcuta al 
pronunciarse sobre aspectos que no fueron objeto de debate en la audiencia de acusación 

- La protección del derecho al debido proceso, no implica la aprobación del preacuerdo 
celebrado entre el Juzgado 1.º Penal del Circuito Especializado de Cúcuta y el accionante 

- Legalidad de la variación de la calificación jurídica efectuada por la Fiscalía General de la 
Nación después de la formulación de imputación, por falta de evidencia probatoria 
respecto de los delitos de rebelión y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

- Defecto material o sustantivo por desconocimiento del precedente jurisprudencial con la 
decisión del juez de conocimiento de improbar el preacuerdo celebrado entre el procesado 
y la Fiscalía General de la Nación por no haberse imputado el agravante previsto en el art. 

8.º de la Ley 1908 de 2018 
- Aplicabilidad del agravante adicionado en el art. 8.º de la Ley 1908 de 2018 al procesado 

capturado en el corregimiento de La Gabarra, del municipio de Tibú, entidad territorial 
perteneciente al territorio comprendido por el programa de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) del Catatumbo 

- La inaplicación del agravante prevista en el art. 8.º de la Ley 1908 de 2018, no significa 
«per se» que el preacuerdo celebrado entre el accionante y la Fiscalía General de la Nación 
deba ser improbado 
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DERECHO PENAL 

 Delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 
municiones - Agravante por la comisión de la conducta en un territorio cubierto por los 
programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET): la tipificación de la conducta no exige 
que el sujeto activo pertenezca a un grupo armado organizado (GAO), o delictivo organizado 
(GDO) 

 Delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o 
municiones - Agravante por la comisión de la conducta en un territorio cubierto por los 
programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET): fundamento normativo 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones - Control de legalidad 

- Principio de discrecionalidad reglada: obligaciones del juez 
- Aspectos que deben ser verificados por los fiscales cuando se trata de graves atentados 

contra los derechos humanos 
- Rol del juez 

 Sistema penal acusatorio - Principio de oportunidad - Control de legalidad: finalidad 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y negociaciones: finalidad (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Preacuerdos y acusación - Control de legalidad: 
- Límites a la discrecionalidad de los fiscales (c. j.) 
- Subreglas jurisprudenciales 
- Competencia del juez de conocimiento: alcance (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Allanamiento a cargos, preacuerdos y acusación:  
- Competencia exclusiva de la Fiscalía General de la Nación sobre el nomen iuris de la 

imputación (c. j.) 
- Falta de competencia del juez de conocimiento para cuestionar la imputación efectuada 

por la Fiscalía General de la Nación (c. j.) 

 

SENTENCIA STP16116-2021 
 
DERECHO A LA DEFENSA  

 Defensa técnica: la asistencia permanente demostrada de un abogado para el accionante, por 
parte de la Defensoría del Pueblo, Regional Bolívar, desvirtúa la vulneración del derecho 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal:  
- Vulneración del derecho por indebida notificación al accionante de la providencia que 

resuelve el recurso de apelación interpuesto contra el auto que concedió la nulidad, 
invocada por su defensor 

- Vulneración del derecho por falta de designación de un traductor del idioma inglés, que 
facilite la comprensión de la providencia revocatoria de la nulidad declarada en favor del 
accionante, por el Juzgado Penal del Circuito de Cartagena 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Oralidad en los procedimientos - Idioma: derecho del imputado, el 
acusado o la víctima que no puede entender o expresarse en el idioma oficial, a ser asistido por 
un traductor o intérprete debidamente acreditado o reconocido por el juez 
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